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Recibida la presente demanda Ordinaria Laboral promovida por JESÚS EDON 

TAPI MACHUCO, en contra de CONSTRUCCIONES E INVERSIONES RAG 

S.A.S. y GRAN VISTA DESARROLLO INMOBILIARIO S.A.S., la cual fue 

remitida por falta de competencia por el Juzgado Once Laboral del Circuito de 

Medellín y, luego de haberse estudiado la demanda; el Juzgado Octavo Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, ordena su DEVOLUCIÓN para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles se cumpla con los siguientes 

requisitos: 

 

- Aclarará los extremos laborales indicados en los hechos SEGUNDO y 

DÉCIMO PRIMERO, así como en la pretensión PRIMERA del escrito de 

demanda, toda vez que los mismos no guardan coherencia. 

- Relacionará la totalidad de documentos aportados con la demanda, si se lo 

pretendido es que sean tenidos en cuenta en el trámite del proceso. 

- Allegará copia completa y legible del documento relacionado en el acápite 

de pruebas como “Historia Laboral COLPENSIONES.” 

 

Lo anterior, so pena de ser rechazada la presente acción, donde se dispondrá la 

entrega de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
La Juez, 

 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 
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